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Cuarta.-La valoración de las aportaciones de los titulares 
extranjeros que no se efectúe en divisas deberá ser sometida 
a a¡M"obación del Mini&terio de Industria, quien tendrá en cuen
ta. para ello los precios normales en el país de origen. 

Quinta.-De acuerdo con el conrtenido del artículo treinta y 
tres del Reg~amento de Hidrocarburos de doce de junio de miJ 
novecientos 'cincuenta y nueve, las condiciones primera y segun
da. constituyen condiciones esenciales, cuya inob&enrancia lleva 
aparejada la caducidad de los permisos. 

Sexta.-La caducidad de los permisos de investigación será 
únicamente declarada, según el arlículo ciento sesenta. y tres 
del Reglamento, por causas imputables a los titulares, y por 
implicar de hecho la renuncia de éstos a dichos perInisos será 
de aplicación en este caso 10 dispuesto en el artícuUo ciento 
cuarenta. y cuat ro del Reglamento. 

Articulo teroero.-Se autoriza al Minis~rio de Industria par.a 
dictar las dispOSiciones neeesarias para el cumplimiento de lo 
que en este Decreto se di&pone. 

Así lo di&pongo por el presente Decreto, dado en Mackid a 
diecinueve de enez:o de mil novecientos &eSenia y siete. 

FRANOISCO FRANCO 
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 181 / 1967, de 19 de enero, por el que se 
autoriza al Servicio Militar de Construcciones a 
realizar la obra · de «Amplación del edificio de Des
contaminación para la División de Medicina y Pro
tección», por su carácter de interés nacional, de 
conformidad con el artículo tercero de la Ley de 
2 de marzo de 1943. • . . 

Por la Comisión Ejecutiva de la Junta de Energía Nuclear 
se aprobó la obra de «Ampliación del edificio de descontamina
ción para la División de Medicina y Proieccióru>, por un impor
te. de un millón setecientas noventa y cinco mil diecinueve pe
setas con veintiocho céntimos, tramitándose el oportuno expe-

. diente y proponiéndose su ejecución por el sistema de concierto 
directo con el Servicio Militar de Construcciones, con arreglo 
a 10 previsto en el artículo treinta y siete, apartado sexto, de 
la Ley de Contratos del Estado, por cuanto esta obra se ha de 
realizar en el Centro Nacional de Energía Nuclear «Juan Vi
gón», donde se manipulan prodUCtos radiactivos y se custodian 
sustancias cedidas en arrendamiento por la Comisión de Ener
gí.a Atómica del Gobierno de los Estados Unidos, rometidas, a 
nONIlas específicas de control y vigilancia., reconocidas por 
acuerdos . internacionales que obligan a. la Administración a 
exigir del contratista garantías especiales de seguridad y reser
va, requisito que cumple el Servicio Militar de Construcciones. 

Por la Intervención General del Estado se ha efectuado la 
intervención crItica del gasto, sin reparo alguno, siempre que 
se obtenga. la declara.ción de interés nacional de la obra, de 
conforrntdad con el artículo tercero de la Ley de dos de marzo 
4e mil novecientos cuarenta y tres. . 

En su virtud, a propuesta del Minist ro de Industria y previa 
deUberación del Consejo de MiniStros en su reunión del día 
trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Ar.tículo Único.-De conformidad con el apartado b) del 
a·rrticulo trcero de la Ley de dos de marzo de mi[ novecientos 
cUS4'enta. y tres, y en atención al interés ' nacional de la obra 
y las circunstancias especiales qUe en la m iSma concurren, se 
a~~ al Servicio MiUtar de Constru~lones pa.ra la ejecu
cIón de' la referIda obra. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Macfu1.d a 
diecinueve de enero de mu novecientos sesenta: y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 182/ 1967, de 19 de enero, por el que se 
autoriza al Servicio Militar de CO'nstrucciones a 
realizar la obra de «Ampliación del edificio de la 
Dirección Quimica e I sótopos», por su carácter de 
interés nacional, de conformidad con el artículo 
tercero de la Ley de 2 de marzo de 1943. 

Por la Comisión Ejecutiva de la Junta de Energía Nuclear 
se aprobó la obra de «Ampliación del edüicio de la Dirección 
de Química e ISÓtopos», por un importe de seis millones tres
cientas catorce mil, setecientas treinta y cinco pesetas con trein_ 
ta céntimos, tramiiándose el oportuno e~pediente y proponién
dose su ejecución por el sistema de concierto directo con el 
Servicio Militar de Construcciones, con a.rreglo a 10 previsto en 
el articulo treinta. y siete, 8Jpart.<W.o sexto, de la Ley de Con-

tratos del Estado, por cuanto esta. obra se ha de real·izar en eIl 
Centro Nacionru de Energia Nuclear «Juan Vigón», donde se 
manipulan prodUctos radiactivos y se custodian sustancias ce
didas en arrendamiento por la CoInisión de Energía Atómica del 
Gobierno de los Estados Unidos, sometidas a nomJ.as especi
ficas de control y vigilancia reconocidas por acueroos inrer
naciona.les que obligan a la Administración a exig,ir del contra
tista g-arantias especiales de seguridad y reserva, requisito que 
cumple el Servicio Militar de Construcciones. 

Por la. Intervención General del Estado se ha efectuado la. 
intervención critica reglamentaria del gasto, sin reparo alguno, 
Siempre que se obtenga la declaración de interés nacional de la 
obra, de conformidad con el articulo tercero de la Ley de dos 
de marzo de mM novecientos cuarenta y tres. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
v·la. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia trece de enero de mil novecientos sesenta y Siete, 

DISPONGO: 

Ar,tículo único.-De conformidad con el apartado b) del M
,tículo tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos .cua.
renta. y tires, Y en atención al interés nacional de la. obra. y 
las circunstancias especiales que en la nllsIlla. conCUl11'en, se 
lliutoriza. al Servicio Militar de Construcciones para la ejecu
ción de la referida obra. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Dehesa del Carmen-El Guijarral», del término mu
nicipal de Rosal de la Frontera, en la provincia de 
Huelva. 

Rmo. Sr.: A instancia del Ayuntamiento de Rosal de !a 
Frontera (Huelva), propietario de la finca «Dehesa del Carmen
El Guijarral», del término municipaU de Rosal de la Flrontera, 
se ha incoado expediente, en el qUe se ha justificado con ¡os 
correspondientes informes técnicos que en la mi&ma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciO
nes y labores necesarias para conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha ' elaborado por la Di«"ección General de Agri
cultura un ~an de conservación de suelos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado 
el Alcalde-Presidente del citado Ayuntamiento su conformi
dad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los 
articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Queda aprObado el ~an de conservación del sue
lo agll"Ícola. de la citada finca, de una extensión t,qtal de 985 
hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 1.740.118,18 pesetas, qUe serán 
subvencionadas en su totalidad. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
pa.ra dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos ' incluidos en el referido 
Plan de conservación de suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las caa-acteristicas del terreno y a la eJq>lotación 
de la. finca afectada; fijar el plazo y r itmo de reallzación de 
las obras, y para efectuarlas por sí y por cuenta de ¡a entidad 
propietaria en el caro de Que é&rta no las realice. 

Lo Que comunico a V. l. para su cOnocimiento ~ efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 25 de enero de 1967. 

. DIAZ-AMBRON.¿\ 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se aproe, 
ba el Plan de Conservación de Suelos del sector «Los 
Andreos», del término municipal de Lorca, en la 
prOVincia de Murcia. 

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha Justificado 
con los correspondientes informes 1¡écnicos, que en el sootor 
«Los Andreos». del término municjpa.'l de [mea (Muroia>, con-
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CUI"reIl cm-cunatanciu Que Monrejan la. realizMión de o1)r88, 
plantaciones y laboree necesarlaa para le. debida conserv~ión 
del suelo, y a. tal tln 8e la elaborado par la Direoo1ón Qenera.l 
de Agrioultura. un Plan de coIlllerVlWion de suelos, ajustándose 
a. ¡o dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1966. ¡,¡¡¡, obraa 
inoluidas en el miamo, según 8e deduce del eXpediente, oumplen 
lo establecido en 1011 · mícu1ce segundo y tercero del Decreto 
de 12 de juUo de 1962. 

En su virtud, 
Este Mini8te:rio ha <tenido a. bien disponer : 

Prim6I'o.-Queda ¡¡¡probado el Plan de co~ión del 01-
tedo sector, de una extensión de 1.296 hectáreas 29 á.reas 89 cen
tiáreas, de las cuales quedan afectadas por las obrM 1.085 hec
tVeas 22 áreas 70 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto ea de 7.317.026,42 pesetas, de w¡ 
que 3.112.887,05 pesetas serán subvencionadas, y las restantes, 
4.204.1~9,37 pesetas, que corresponden a determinadas ~bras y 
plantación de almendros, serán a cargo de los propletal;lOs. 

Tercero.-se autoriza e. la Direoo1ón Genera.! de Ainoultura 
pe.ra. dlote.r laa dispOBiciones neoeBarlas pe.ra la rea.11zación y 
mantenimiento de 1M obraa y trabajos lnOluidos en el referido 
Plan de oODSel"V1loCión de suelos, as1 como pa.ra. adaptarlo en 
su ejecución a 1118 oa.racterfst1cas del terreno y a le. e~pJ.otación 
del sector afectado; fijar el plazo y ritmo de real1zac1ón. de las 
obras. y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propletrur!os 
en el oaso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
D1ce gua,rde a V. l. muchos años. 
Ma,drld, 25 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRON:A 

Ilmo. Sr. Director genera;! de Agricultura. 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Bahíllo 
(Palencia). 

llm.oe. Sres. : Por Decreto de 6 de novdembre d~ 1964 se de
claró de ut ilidad púl:>lica' la concentración parcele.rla de la zona 
de BahIllo (¡Palencia) . ' 

En cump11mieIllto de lo dispuesto en ~a Ley de ConcentraclÓ? 
Paroelana, telQto refundddo de 8 de novuembre de 1962, el Servi
cJ.o Namona.! de Concentración iPe4'Celarla y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobll101ón de eete M1n1ster1o el Plan 
de Mejoras TerrdJtoriaJ.es y Obras de la zona. de Bahdllo (Palen
cia) .Exe.m1nado el referddo Plan! este M1n4sterlo oonsidera. que 
las obru en 61 incluidas han moo debidamOOJte olas1!loadas en 
los grqlp08 que determine. el art.fculo 84 de la. referida Ley, v Q~e 
al propio tiempo ddchas obra.s son necesarias paca. que de la 
conoentnlcdón pazcelarla. se obtelnga¡tl los mayores 'oone!~cdos 
para. la producción de la zona. Y pen. los ~cultorea afectados. 

En 8U virtIud, este M1n1sterdo se ha servido dl\sponer: 

IPrlmero.-Se a¡prueba. el Plan de Mejoras ~t1toriQ¡],es. y 
Obras de la zona de Ba.hillo (iPaJenoia) , cuya. concenll'lWJ.ón 
parcelaria fué declarada. de UJtdlddad pÚblica por Decreto de 5 de 
novdembre de 1964 

Segundo.-De acuerdo con lo d1spuesto en el 8Il"tioolo 84 de 
ie. Ley de Concentración Pa.rceleA'1a, 00XJt0 ~undido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o rece-
88l'las a. la ooncentt1l.ción parcelaria las de la red de caminos 
y loa red de sarreamien'to mcluidas en este P leno 

Tercero.-La redacción de los proyectos y eJecuoión de las 
obraa incluidas en el Plan será,n de aJ. competenc4a del ~rviolo 
Na.o1onal de ConoeIlJtración Pucele.rda y Ordenación Runw. y se 
aJustari.n a los &1gu1enJtes pJ.azos: 

Red de cam1nos.-Fecha.s limites: Presentación de proyectos, 
31 de julio de 1968; terminaolón de las obras. 31 de marzo 
de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas límites : Presentación de proyec
tos, 31 de. julio de 1968; terminación de las obras. 31 de mar
zo de 1969. 

OU&l"tX>.--lPor la Dirección del SerV'Ício Nacional de Concen
t.radón lParcelaria y Ordena.ción Rural se diotarán. las normas 
pertinentes paca la. mejor aplicación de ouando se dllSPOlle en la 
presente Or(ien. 

Lo que comw:lii.co a VV. n . paca su conocimiento y efectos 
opootunos. 

Dice guarde 6. VV. n. muohos afios. 
Madrid .. 26 de enero de 1967. 

. DIAZ-AMBRONA 

lImo6. Bces. Subsecretarlo de este Depa¡rttamOOJto Y DireC'tor ~el 
8erviclo Naoional de OonceDltce.clón iE'arcel>aria y Ordena.C<tán 
:R.ura[. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el titulo de eGa1U:!derf(:¡ 
Diplomada» a la explotación ganadera propiedad. 
de Sociedad mercantil r ROJICeTsa. S. A.», situada 
en el térmi1U) municipal de Carmona, en la provin
cia de Sevilla. 

A solicitud de Sociedad mercantU «Royoersa., S . A.lO. para 
que le fuese concedido el titulo de «Ganadería Diplomada.» a 
la. de su propiedf«i, de la. especie porcina, razas JA,ndnl.ce, Pie
tra.ln , La.nre-White y Wes.sex, situada en la finca denominada. 
«El Cortijo de Nava Grande», del término muniotpaJ. d, Ou
mona, en la provincia de Sevilla; vistos los Informes precep
tivos y de acuerdo con lo que determina el DeQreto de 2ti q.e 
julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957. 
le ha Sido ooncedido por Orden del excelentisimo señor Minis
tro de 6Ilte Departamento, con fecha 19 de · enero, y a pro.. 
puesta de esta Dirección Genera.!, el tltw.o de cGa.nf«ieria D:\... 
p.J.omada» a la citada explotación animal. 

Lo que pongo en conocim1ento de V. S. a los e!eotos seña.!a
dos en las ya referidas d18pOsiclones. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2-5 de enero de 1967.-El Director genera.!, por de

legación, E. Laguna. 

Sr. J efe del Ser'vicio Provincial de Ganadería de Sevilla. 

RESOLUCION de la D irección General de Gana
deria por la que se otorga el titulo de «Ganaderia 
Diplomada» a la explotación ganadera propiedad 
de don José Víla Grau, situada en el término mu
nicipal de Belloch de Urgel, de la provincia q,e 
Lérida. 

A sollcttud de don Jooé Vila Grau paca Que le fuese con
cedido el U'tJulo de «Ganadeda Diplomada.» a la de su propie
d1ld de la especie porcina de la raza Landrace, situada en la 
finca denotninad'a «El Mol1net», del término municipa.1, de Be
lloch de Urgel, en la provincia de Lérida; viatos los informes 
preceptivos y de acuerdo con lo que determinan el Decreto de 
26 de joulio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 
196·7, le · ha sido concedido por orden ~l excelent1simo señor 
Minisko de este Del>Qr1tamellto con fech a 19 de enero. y a 
Pl'opuesta de esta Dirección Genernl. · el tlWlo de rGanadena 
Diplom1lda» a la citad,a e~plotación a.nimaJ!. 

Lo que PODiO en oonoclmlentQ de V. 8. a loa efectos sefta.
lados en lWl ya referidas disposIciones. 

D10s guarde a V. S. muchos aftoso 
Madrid, 26 de enero de 1967.-EI Dlrectol' gener8A1. por dele

ilWión, E. Laguna. 

Sr. Jefe del SeI',vicio ProvincIal de Ganader1a de Lérida . 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 28 de enero de 1967 por la que .e con
cede a «Frutos Espafíoles, S. A.». eZ régimen de 
'admisión temporal de zumos de naran1a concentra
dos, de 650 Brix, para su mezcla con zumos de na
ranja concentrados españoles y posterior expor
tación de la mezcla de la misma graduación. 

Dmo. Sr.: cumplidos los trámites regilamentarios en el ex. 
peddente promovido por «Frutos Españoles, S. A.», · solicitando 
el régimen de adm1sl.ón temporal · de :;>,umos de naranja con
centrados. de 650 Brix, paca su mezcla con zumOll de naranja 
concentrados españoles y posterior exportación de la mezcla 
de ·la misma graduaoión, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección Genera,l de Política Arancel3!l'Ía, ha resuelito: 

1.0 Se concede a «F'ruros Espafl.oles, S. ·A.», con domicilio 
en MarIa de Mol1na, 1. '\raJeneis., el régLmen . de admisión 
temporal paca la importación de zumos de naranja concen
troados, de 650 Brix, para su mezcla con zumos españoles de 
na4'anja, con destino a la exportación. . 

2.0 Los paises de origen de la mercanc1a serán todos aquellos 
con los que España mantenga relaciones comercjaJes norma.Ies. 
Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya 
moneda de p~o sea convertible. pUdiendo la ~eooIón Genera.! 
de Comercio Exterior mtorizlU'. denrtJro de este r6!rlmen de ad
m1sión temporal; las exportaciones a los demés palses en aq'U&-
110s casos concretos en que así lo estime oportuno. 

3.0 La.s importaciones se efectuarán por la Ad'\lJanJa de Var 
lencIa y las exportaciones por las de Vaaencde., Port.-Bo\1 y t. 
Jooquera. 


